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INGENIEROS TÉCNICOS FORESTALES: 
OFERTA DE PUESTOS A APROBADOS  

 

En el BOCYL del día 3 se publicó el listado de aprobados y oferta de puestos para 

Ingenieros Técnicos Forestales. 

De las 22 plazas ofertadas a los aprobados, 16 lo son en Escuelas de Capacitación 

(Consejería de Agricultura), con el requisito suplementario de estar en posesión del 

Máster de formación del profesorado o equivalente. Esto no es un requisito 

genérico, por lo que es de imaginar que muchos de los aspirantes aprobados no lo 

cumplen. 

De esta forma, igual que ya ocurrió en el caso de I.T. Agrícolas (mismo requisito 

adicional) o Cuerpo Superior (titulación en Derecho) se dará la paradoja de que 

habiendo aprobado, algunas personas no podrán tomar posesión del puesto 

correspondiente al no cumplir todos los requisitos exigidos en la RPT. 

Resultado: habrá que ofertar una segunda ronda con nuevos puestos que no tengan 

requisitos complementarios. 

Consecuencia:  

1- Retrasos en la incorporación (justo lo que no se necesita en un colectivo que es 

imprescindible para afrontar sin dilación la campaña de incendios en las plazas 

de la Consejería de Medio Ambiente). 

2- Recursos por parte de los perjudicados en caso de que la segunda ronda oferte 

alguna plaza que pudiera interesar más a los adjudicatarios en primera ronda. 

La Dirección General de Función Pública se vuelve a equivocar al ofrecer puestos 

ocupados de forma temporal con más antigüedad, sin considerar otros aspectos. 

Se perjudica a los interesados, innecesariamente. 

Se perjudica el servicio público al dilatar la incorporación de personal. 

Se perjudica el interés público al obligar a los empleados públicos a judicializar los 

procesos. 

Y mientras, la Consejería de Medio Ambiente sacando interinidades... 

¡NO APRENDEN! 

Para aclarar cualquier duda, contacta con tu sección sindical de CCOO. 

Estamos a vuestra disposición. AHORA, MÁS QUE NUNCA 
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